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1. INTRODUCCIÓN 
El objeto del presente documento es mostrar un nuevo proceso de autorización por parte de la 

DGP del control de gasto plurianual por porcentaje. 

Este proceso de autorización se desencadenará siempre en la validación de la fase contable A, y 

se diferenciarán 4 casuísticas: 

• Porcentaje superado sobre crédito inicial o primera modificación de crédito prevista en 

la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha para las anualidades indicadas. 

• Sin crédito inicial o primera modificación de crédito prevista en la Ley de Hacienda de 

Castilla-La Mancha en el ejercicio corriente para plurianuales. 

• Excedido el número de anualidades autorizadas. 

• Porcentaje superado sobre crédito inicial o primera modificación de crédito prevista en 

la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha para las anualidades indicadas y excedido el 

número de anualidades autorizadas. 

Si un expediente, requiere de aprobación, se deberán realizar las siguientes acciones: 

1. El centro gestor deberá adjuntar memoria justificativa. 

2. Informe de la Dirección General de Presupuestos que deberá ser firmado. 

3. Resolución consejero de Hacienda que deberá ser firmada. 

2. INICIO DEL PROCESO DE AUTORIZACIÓN 
Actualmente en la fase A, en la validación, se verifica que no se sobrepasen los porcentajes 

parametrizados y aprobados en apuntes plurianuales y que no se excedan las anualidades. 

Si se ha incumplido alguno de estos casos, el sistema mostrará un mensaje similar al siguiente: 
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A continuación, se mostrará el siguiente mensaje: 

 

En este caso, si la respuesta es que no, el expediente quedará pendiente de validar o anular y 

no se habrá iniciado el proceso de autorización del gasto plurianual excedido, ya sea por 

anualidades excedidas o porcentaje. 

Si le indicamos que "sí", se iniciará el proceso de autorización explicado a continuación. 

En este proceso vamos a contemplar 4 tipos de control diferenciados: 

• 1 - Porcentaje superado sobre crédito inicial para las anualidades indicadas 

• 2 - Sin crédito inicial en el ejercicio corriente para plurianuales 

• 3 - Excedido el número de anualidades autorizadas 

• 4 - Porcentaje superado y excedidas anualidades autorizadas (para un mismo 

expediente). 
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Si se intenta validar el expediente mientras se encuentra la tramitación pendiente, el sistema 

nos mostrará el siguiente mensaje: 

 

3. PROCESO DE AUTORIZACIÓN CONTROL DE GASTO 

PLURIANUAL POR PORCENTAJE 
Accederemos al proceso de autorización de CGPP a través de la siguiente opción en el menú: 
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 Pantalla de selección 

 

Sociedad: Sociedad de los expedientes que se encuentran pendientes de autorización. 

Clase del Expediente: Clase de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Ejercicio: Ejercicio de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Expediente: Número de expediente que se encuentra pendiente de autorización. 

Sección: Sección incluida en los expedientes a seleccionar. 

Órgano Gestor: Órgano gestor incluido en los expedientes a seleccionar.  

Centro Gestor: Centro incluido en los expedientes a seleccionar. 

Pos. Presupuestaria: Pos. presupuestaria incluida en los expedientes a seleccionar. 

Fondo: Fondo incluido en los expedientes a seleccionar. 

Elemento PEP: Elemento PEP incluido en los expedientes a seleccionar. 

Tipo de control: Tipo de control a realizar. Podrá tener uno de estos valores. 

 1 - Porcentaje superado sobre crédito inicial para las anualidades indicadas 

 2 - Sin crédito inicial en el ejercicio corriente para plurianuales 

 3 - Excedido el número de anualidades autorizadas 

 4 - Porcentaje superado y excedidas anualidades autorizadas 
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Estado: Estado en que se encuentra el proceso de autorización de los expedientes. Los estados 

que podremos encontrar son los siguientes: 

 01 - Pendiente memoria justificativa Gestor 

 02 - Pendiente envío firma informe DGP 

 03 - Pendiente firma informe DGP 

 04 - Pendiente firma consejero Hacienda 

 05 - Aprobado (en la transacción de aprobación, no se mostrarán los expedientes en 

este estado ya que no estará pendiente de aprobación) 

 06 - Rechazado (en la transacción de aprobación, no se mostrarán los expedientes en 

este estado ya que no estará pendiente de aprobación) 

 Funcionamiento proceso 

Una vez realizada la selección, nos mostrará la siguiente pantalla: 

 

Los campos mostrados en pantalla son los siguientes: 

Clase del Expediente: Clase de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Ejercicio: Ejercicio de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Expediente: Número de expediente que se encuentra pendiente de autorización. 

Agrupación: Si varios expedientes han sido agrupados para realizar en un único proceso de 

aprobación, se mostrará el número de agrupación asignado. 

 Tipo de control: Tipo de control a realizar. Podrá tener uno de estos valores. 

 1 - Porcentaje superado sobre crédito inicial para las anualidades indicadas 

 2 - Sin crédito inicial en el ejercicio corriente para plurianuales 

 3 - Excedido el número de anualidades autorizadas 

 4 - Porcentaje superado y excedidas anualidades autorizadas 
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Descripción tipo de control: Describe el campo anterior. 

Objeto: Indicador que cambiará de color en función de si se ha informado el objeto o descripción 

del expediente que estamos tratando. 

         El objeto aún no ha sido informado. 

        El objeto ha sido informado correctamente. 

Anexo: Indicador que cambiará de color en función de si se ha anexado la memoria justificativa 

del expediente que estamos tratando. 

         La memoria aún no ha sido anexada. 

        La memoria ha sido anexada correctamente. 

Apunte contable: Número de apunte presupuestario. 

Entidad CP: Entidad CP del expediente.  

Sociedad: Sociedad de los expedientes que se encuentran pendientes de autorización. 

Estado: Estado en que se encuentra el proceso de autorización de los expedientes. Los estados 

que podremos encontrar son los siguientes: 

 01 - Pendiente memoria justificativa Gestor 

 02 - Pendiente envío firma informe DGP 

 03 - Pendiente firma informe DGP 

 04 - Pendiente firma consejero Hacienda 

Descripción estado: Describe el campo anterior. 

3.2.1. Flujo del proceso 

El proceso deberá seguir el siguiente circuito para finalizar con la aprobación: 

• Validación expediente en tramitación. Desde las bandejas de tramitación se validará el 

expediente como hacemos habitualmente. En este proceso, si es necesaria la 

autorización del gasto plurianual, se lanzará el proceso de forma automática. 

• Pendiente memoria justificativa. Se deberá anexar la memoria justificativa e introducir 

el objeto/descripción del expediente.  
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• Envío DGP. Una vez informada la memoria y el objeto, se deberá enviar el informe a la 

Dirección General de Presupuestos, indicando la persona que deberá firmar el informe. 

Este informe se genera de forma automática con datos de TAREA.  

• Firma DGP. La persona indicada en el proceso anterior como firmante, accederá a 

Firmados a firmar el informe. De forma automática, se generará la resolución del 

consejero que deberá firmar en Firmados. 

• Firma Consejero. El Consejero de Haciendo, AAPP y Transformación Digital, deberá 

firmar la resolución generada. 

• Aprobación. Una vez firmada la resolución, el expediente o expedientes incluidos en el 

circuito quedarán aprobados. Cuando se aprueba el expediente o agrupación de 

expedientes por vinculante, se actualiza de forma automatizada el porcentaje 

correspondiente autorizado, o se excluye la partida de validación si no tiene crédito 

inicial.  

• Validación expediente en tramitación. Se podrá validar el expediente o expedientes 

correspondientes. 

• En caso de que el expediente no haya sido autorizado (estado 6 - Rechazado), al intentar 

validar nos mostrará el siguiente mensaje: 

 

3.2.2. Acciones disponibles  

3.2.2.1. Anexar Memoria  

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los gestores de los centros. 

Para anexar la memoria justificativa, marcaremos un expediente que se encuentre en estado 1 

(Pendiente memoria justificativa Gestor), y seleccionamos el botón "Anexar Memoria". 
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En este momento nos muestra la siguiente pantalla donde buscaremos la memoria a anexar y 

que tendremos guardada en nuestro PC. 
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Una vez seleccionado el archivo, seleccionaremos continuar y el icono de Anexo, deberá cambiar 

a color verde:  

Además, el expediente pasará a estado 2 (Pendiente envío firma informe DGP). 

En este momento podremos enviar el expediente o expedientes a la Dirección General de 

Presupuestos.  

Si hubiera algún problema en la memoria, en este estado es posible Eliminar la memoria anexada 

y adjuntar una nueva memoria. Para ello, se realizará la acción que se menciona a continuación. 

3.2.2.2. Eliminar anexo memoria  

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los gestores de los centros. 

En caso de que la memoria justificativa no sea correcta y deba ser sustituida, se podrá eliminar 

el anexo desde esta opción. 

 

El sistema nos informa del cambio de estado, y si estamos de acuerdo, seleccionamos "Si". 
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En este caso, se deberá volver a anexar una nueva memoria para avanzar en el proceso. 

Esto solo se podrá realizar estando en estado 2 (Pendiente envío firma informe DGP). 

Si realizamos está acción, el proceso pasará a estado 1 (Pendiente memoria justificativa Gestor). 

3.2.2.3. Previsualizar DGP 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los responsables de la Dirección General de Presupuestos. 

Podrá ser utilizada antes de realizar el envío del informe a la Dirección General de Presupuestos. 

Se mostrará una previsualización del informe final que será enviado a DGP. 
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3.2.2.4. Enviar DGP 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los responsables de la Dirección General de Presupuestos. 

Cuando la memoria ya esté incorporada e informado el objeto/descripción del expediente, 

podremos enviar el informe que genera TAREA a la DGP. 

Para ello, el expediente deberá estar en estado 2 (Pendiente envío firma informe DGP).  

Antes de seleccionar el expediente para enviar a DGP, debemos considerar que, si existen otros 

expedientes con el mismo vinculante a autorizar y mismo tipo de control, todos ellos deberán 

ser enviados a la vez. Entonces debemos marcar todos los expedientes que estén pendientes en 

este caso. Si esto sucede, el sistema nos mostrará un mensaje de aviso. 

 

Si seleccionamos "Visualizarlo" nos mostrará los expedientes que son del mismo vinculante y 

están pendientes de envío a DGP. 

Seleccionando esta opción, nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde debemos indicar la persona de la DGP que deberá firmar el informe. 

Podemos indicar nombre, apellido, email, una cadena de búsqueda que nos ayude a encontrar 

a la persona correcta. 
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Una vez seleccionada la persona, se enviará el informe a portafirmas (Firmados). 
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Cuando el informe esté firmado, en un proceso externo que ejecutará TAREA cada determinado 

tiempo se recuperará la firma y el proceso de autorización del expediente pasará de estado 3 

(Pendiente firma informe DGP) a estado 4 (Pendiente firma consejero Hacienda). 

Además, se generará de forma automática la resolución que firmará el Consejero de Hacienda, 

AAPP y Transformación Digital. 

Si el informe de DGP ha sido rechazado en portafirmas, el proceso pasará a estado 6 (Rechazado) 

y esto implicará que el expediente deberá ser anulado en la bandeja de tramitación, ya que el 

gasto no habrá sido autorizado. 
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Cuando la resolución esté firmada, en un proceso externo que ejecutará TAREA cada 

determinado tiempo se recuperará la firma y el proceso de autorización del expediente pasará 

de estado 4 (Pendiente firma consejero Hacienda) a estado 5 (Aprobado). 

Si la resolución del consejero ha sido rechazada en portafirmas, el proceso pasará a estado 6 

(Rechazado) y esto implicará que el expediente deberá ser anulado en la bandeja de tramitación, 

ya que el gasto no habrá sido autorizado. 

3.2.2.5. Devolver Gestor 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 
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Solo estará disponible para los responsables de la Dirección General de Presupuestos. 

Esta acción se podrá realizar siempre y cuando el proceso se encuentre en estado 2 (Pendiente 

envío firma informe DGP) o 3 (Pendiente firma informe DGP). 

Si aun se encuentra en estado 2, la DGP podrá devolver al gestor el expediente por diversos 

motivos. Cuando seleccionamos esta opción, nos aparecen los siguientes motivos de devolución: 

 

En caso de que el motivo de devolución sea distinto a los mostrados, en la opción "Otros", 

podremos indicar el motivo de devolución. 

 

En este caso, pasará de estado 2 (Pendiente envío firma informe DGP) a estado 1 (Pendiente 

memoria justificativa Gestor). 

Si se encuentra en estado 3 (Pendiente firma informe DGP), se verificará que el informe enviado 

a DGP no haya sido firmado o rechazado, porque en tal caso no se podrá devolver. Si no ha sido 

tratado, se eliminará la solicitud (el informe) de portafirmas y el expediente pasará a estado 1 

(Pendiente memoria justificativa Gestor). En caso de que varios expedientes hayan sido 
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agrupados, todos ellos pasarían a estado 1, ya que al formar parte de una misma agrupación 

(mismo informe de autorización) todos ellos deberán volver hacia atrás. 

3.2.2.6. Consultar documentación 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar la documentación anexada (memoria, 

informe DGP, resolución): 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde pulsando sobre el icono de PDF, podremos ver el documento solicitado. 

3.2.2.7. Consultar Estados 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar el estado del proceso de autorización CGPP 

de un expediente: 
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Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde podremos consultar los estados por los que ha pasado la tramitación del proceso de 

autorización, la fecha y el usuario que ha realizado cada acción. 

3.2.2.8. Consultar detalle expediente 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar las anualidades/partidas involucradas en el 

proceso de aprobación de un expediente concreto: 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde veremos las anualidades afectadas por el control y por las que se debe realizar el proceso 

de autorización. 
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3.2.2.9. Anular Gestión 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los gestores de los centros. 

Esta acción se realizará cuando el expediente no debe pasar el proceso de autorización y deba 

ser anulado. 

En tal caso, nos mostrará el siguiente mensaje de confirmación: 

 

Si aceptamos, el expediente pasará a estado 6 (Rechazado). 

Si el expediente tiene varios tipos de control pendientes de autorizar, todos ellos pasarán a 

estado 6 de forma automática. 

Si alguno de los tipos de control ha sido autorizado, no podrá anularse la gestión de uno de los 

tipos de control del expediente. 

3.2.2.10. Objeto/Descripción 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Solo estará disponible para los gestores de los centros. 

 

Seleccionando esta opción se nos abre una ventana para indicar el objeto/descripción del 

expediente que se incluirá en el informe de DGP y en la resolución del consejero. 
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Una vez introducido, damos al botón verde  para que se quede guardado. El icono de 

"Objeto", ya deberá aparecer en verde ( ). 

El objeto deberá estar cumplimentado para poder avanzar en el proceso de autorización del 

CGPP. 

4. INFORME SOBRE PROCESO DE AUTORIZACIÓN CONTROL DE 

GASTO PLURIANUAL POR PORCENTAJE 
Accederemos al informe sobre el proceso de autorización de CGPP a través de la siguiente 

opción en el menú: 
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 Pantalla de selección 

 

Sociedad: Sociedad de los expedientes que se encuentran pendientes de autorización. 

Clase del Expediente: Clase de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Ejercicio: Ejercicio de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Expediente: Número de expediente que se encuentra pendiente de autorización. 

Sección: Sección incluida en los expedientes a seleccionar. 

Órgano Gestor: Órgano gestor incluido en los expedientes a seleccionar.  
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Centro Gestor: Centro incluido en los expedientes a seleccionar. 

Pos. Presupuestaria: Pos. presupuestaria incluida en los expedientes a seleccionar. 

Fondo: Fondo incluido en los expedientes a seleccionar. 

Elemento PEP: Elemento PEP incluido en los expedientes a seleccionar. 

Tipo de control: Tipo de control a realizar. Podrá tener uno de estos valores. 

 1 - Porcentaje superado sobre crédito inicial para las anualidades indicadas 

 2 - Sin crédito inicial en el ejercicio corriente para plurianuales 

 3 - Excedido el número de anualidades autorizadas 

 4 - Porcentaje superado y excedidas anualidades autorizadas 

Estado: Estado en que se encuentra el proceso de autorización de los expedientes. Los estados 

que podremos encontrar son los siguientes: 

 01 - Pendiente memoria justificativa Gestor 

 02 - Pendiente envío firma informe DGP 

 03 - Pendiente firma informe DGP 

 04 - Pendiente firma consejero Hacienda 

 05 - Aprobado 

 06 - Rechazado 

 Funcionamiento proceso 

Una vez realizada la selección, nos mostrará la siguiente pantalla: 

 

Los campos mostrados en pantalla son los siguientes: 
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Clase del Expediente: Clase de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Ejercicio: Ejercicio de los expedientes que se encuentran pendiente de autorización. 

Expediente: Número de expediente que se encuentra pendiente de autorización. 

Agrupación: Si varios expedientes han sido agrupados para realizar en un único proceso de 

aprobación, se mostrará el número de agrupación asignado. 

 Tipo de control: Tipo de control a realizar. Podrá tener uno de estos valores. 

 1 - Porcentaje superado sobre crédito inicial para las anualidades indicadas 

 2 - Sin crédito inicial en el ejercicio corriente para plurianuales 

 3 - Excedido el número de anualidades autorizadas 

 4 - Porcentaje superado y excedidas anualidades autorizadas 

Descripción tipo de control: Describe el campo anterior. 

Objeto: Indicador que cambiará de color en función de si se ha informado el objeto o descripción 

del expediente que estamos tratando. 

         El objeto aún no ha sido informado. 

        El objeto ha sido informado correctamente. 

Anexo: Indicador que cambiará de color en función de si se ha anexado la memoria justificativa 

del expediente que estamos tratando. 

         La memoria aún no ha sido anexada. 

        La memoria ha sido anexada correctamente. 

Apunte contable: Número de apunte presupuestario. 

Entidad CP: Entidad CP del expediente.  

Sociedad: Sociedad de los expedientes que se encuentran pendientes de autorización. 

Estado: Estado en que se encuentra el proceso de autorización de los expedientes. Los estados 

que podremos encontrar son los siguientes: 

 01 - Pendiente memoria justificativa Gestor 

 02 - Pendiente envío firma informe DGP 

 03 - Pendiente firma informe DGP 
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 04 - Pendiente firma consejero Hacienda 

 05 - Aprobado 

 06 - Rechazado 

Descripción estado: Describe el campo anterior. 

4.2.1. Acciones disponibles  

4.2.1.1. Consultar documentación 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar la documentación anexada (memoria, 

informe DGP, resolución): 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde pulsando sobre el icono de PDF, podremos ver el documento solicitado. 

4.2.1.2. Consultar Estados 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar el estado del proceso de autorización CGPP 

de un expediente: 



Proceso autorización control gasto plurianual por porcentaje 

 
Tramitación contable 
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Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde podremos consultar los estados por los que ha pasado la tramitación del proceso de 

autorización, la fecha y el usuario que ha realizado cada acción. 

4.2.1.3. Consultar detalle expediente 

Esta acción se realizará a través del siguiente botón: 

 

Accedemos a través de esta opción para consultar las anualidades/partidas involucradas en el 

proceso de aprobación de un expediente concreto: 

 

Nos aparecerá la siguiente pantalla: 

 

Donde veremos las anualidades afectadas por el control y por las que se debe realizar el proceso 

de autorización. 



Proceso autorización control gasto plurianual por porcentaje 

 
Tramitación contable 
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5. BANDEJA DE TRAMITACIÓN INDIVIDUAL 
En la bandeja de tramitación individual: 

 

Podremos encontrar un campo adicional "Estado tramitación": 

 

El cual nos indicará si está pendiente dentro del proceso de autorización para el control del gasto 

plurianual por porcentajes. 

Los posibles estados que podremos encontrar son los siguientes: 

•  Autorizado CGPP. Podrá realizarse la validación del expediente y continuar el 

proceso. 

•  Pendiente autorización CGPP. Hasta que no se finalice el proceso de autorización 

no se podrá realizar la validación del expediente. 

•  Rechazada autorización CGPP. Solo se podrá anular el expediente. No se ha 

autorizado el gasto. 

•  Sin tramitación pendiente CGPP. Si no es un gasto plurianual, o aun no se ha 

pasado por el proceso de validación, no se habrá iniciado el proceso de autorización 

CGPP. 
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